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 EXTRACTO DEL ACTA DE JUNTA ORDINARIA  

DEL CENTRO DE MAGISTERIO “SAGRADO CORAZÓN” 

12 de junio de 2020 

 

En Córdoba, a día de 12 de junio  de 2020, en primera y única convocatoria a las 13 

horas a través de videoconferencia en la plataforma online Cisco Webex, y convocada por el Sr. 

Director Adjunto, se celebra Junta de escuela del Centro de Magisterio Sagrado Corazón con el 

siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 

PUNTO 2: Aprobación de las Adendas a las Guías Docentes de las asignaturas de 

segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020. 

 

Asisten: 

Equipo directivo 

 D. Jesús Poyato Varo. Director Adjunto. 

 Dña. Mª del Amor Martín Fernández. Vicedirectora Adjunta. 

 D. Antonio Navarro Carmona. Vicedirector Adjunto. 

 Dña. Mª del Carmen Trillo Luque. Jefa de Área. 

 Dña Ana Mª Jimena Pérez, Jefa de estudios y Secretaria Accidental 

Profesorado 

 Dña. Mª Luisa Barasona Villarejo 

 D. Rafael Carlos Benito Martínez 

 Dña. Rafaela Herrero Martínez 

 Dña. Carolina Molleda Jimena 

 Dña. Elena Murillo Paños. 

 D. Salvador Ruiz Pino 

 Dña. Inmaculada Saco Lorenzo 

            Personal de Administración y servicios 

               Dña. Matilde Gutiérrez Rubio 
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PUNTO 2: Aprobación de las Adendas a las Guías Docentes de las asignaturas de 

segundo cuatrimestre y anuales del curso 20109-2020. 

 

D. Jesús Poyato  informa que se han revisado, por el equipo directivo,  las Adendas 

enviadas por profesorado, cuando ha sido necesario, para ajustarlas al Reglamento de la 

universidad y a los requerimientos de la UCO ante la situación presente. 

El Sr. Director Adjunto disculpa la urgencia pero ha sido necesaria la premura por los 

plazos marcados por el rectorado 

 

Se aprueban por unanimidad. 

 

D. Jesús despide la Junta a las 14 horas. 

 

Ana Jiménez Pérez 

Secretaria accidental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


